
 

 

 
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 

 

 

 

 

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante, se ordena oficiar a SURA EPS S.A. 

con el fin de que informe si el demandado DANIEL ZAPATA BUITRAGO (C.C 

1.017.194.089) figura como afiliado en sus registros. En caso afirmativo, deberá 

indicar el nombre del empleador (persona natural o jurídica) por cuenta de quien se 

encuentra afiliada y los datos de localización tanto del empleador como del demandado 

(que incluya sus direcciones electrónicas). 

  

Líbrese y envíese oficio por Secretaría con destino a la dirección electrónica de la 

EPS requerida, y con copia al apoderado de la parte demandante, abogado Juan David 

Herrera Restrepo a la dirección electrónica juandavidabogado@hotmail.com, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

ANGÉLICA MARÍA TORRES LÓPEZ  

Jueza 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Demandante AVANCOOP COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

Demandado DANIEL ZAPATA BUITRAGO 

Asunto ORDENA OFICIAR 
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